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En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano. capital de 

la República dej Ecuador hoy die juevez veintiuno de dunto 

¡ 
del año des miliuno. ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAFATA, 

! , 

HOTARIAO- DECTRO(CUARTO —DEL CANTÓN QUITO, comparece a la 
| 

. Y 

celebración della presente escritura oública. ja señorita 

Maria Bohigas, ¿de estado civil soltera. de nacionalidad y 

A
 

 
—
Á
 

Canadiense. pera inteligente en el idioma castellaro, 

domiciliada en 
1 

la ciudad de Quito, por sus propios y 

cereonales derechos vv, EN FEDFESENtTACIÓN, como Apuderada 

FRepecial del ear Javier VMallvé Miguel, conforme se 

B
A
 

B
H
 

A
 

desprende del! Fader Especial que se adiunta.- La ! | 
| - 

compereciente e báhild para contratar y obligarse, a quien 

í 

de conocerle doy fe, y me pide que eleve a Escritura 
Í 
| , 

Púbhtica el contenido de la presente minuta que dice: "Señor 

Notario: £n el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 
| , 

Ed incorpbrar UNA que, a más de las cláusulas de 
¡ y 
! 

estilo contenoa; las siouientes: PRIMERA.—- COMPARECIENTES: 

Comparece al etorgamienta de la presente escritura, la 

señorita Muria  Robigas, de estada civil soltera, de 

nacionalidad Canadiense, domiciliada en Ja ciudad de Quite, 

propios y personales ' 

| M 
¡ 

Distrito. Metlrorolitanao, por SUE 

, 
A  
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DR. ALFONSO FREIRE 7APATA 

NOTARIO DECIMO a DEL CANTÓN QUITO 

  

  

; 

dererhca=z y, en repre sentación. como Apoderada Especial del 

| 
su t 

señor  derier  Mallvé Miouetl.  carado. Mayor de edad. de 
1 
4 

| 
nacionalidad  Escañacla, domi 

| 
1 

desprende del Fader Esper ia) 

; 
yo voluntariamente. unen Ls 

Compañia  Anénima. sutetáéndo 
4 
4 

siguiente  estatuto.- SEGUN 

COMPARTA: ANÓNIMA: CAPTTUL 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMI 

mencionada Comcañia Anánima 

AMRTENTAL 3, 6. ARTICULO 

chjeto social te la. ComosfA 

asesoria, dirección. y fliEeCa 

en qenreral, en  perticular. 

DRMEECIÓN . aplicación y 
E 

, 1 

convencionales y renmavwvardl er 

desarrollo teounoléádcico:; 
l 
1 

inetalaciones, promociones 

| 
literal precedente; cd 

comercialización. distribuci 

maquinarias. EQUIPOS 

materiales de  aeneración 

| 

o 
y part 

de 
de 

y 
materias prime=s en deneralri 

  

comercialización, distribhid 

primas, articuú reducto. 

entuiipoe y partes en general 

| 
determinados en  etrpte 

COMSejerAa, renmotora, Aer 

A
 

CaNarro dea 

ciliado en Fespaña., conforme se 

que se adjunta, ouienez. libre 

capitales para constituir una 

la Levy de SE A Compañias vy al 

DA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA 

O PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA. 

NACIÓN. - Se constituye la 

con la denominación TRAMATECNO 

SEGUNON: OBJETO. SOCIAL. El 

ía ext a)  Estudioz, provectos, 

lización de obras de ingenieria 

en lo referente a la caotación. 

energia por métodos 

ss rroyectosz medioambientales y 

bb) Realización de obras e 

ara los finee mencionados en el 
l 

:1 5)
 

É 

importación. exportación. 

y promoción de tecnologia, 

de los mismos, asi coma 

energía renovable e INSUMOS, 

di le iaportación, exportación. 

jón y promoción de materias 

Jos, tecnologia, MAquinariarz, 

nara el cumplimiento de los 

articuldor e) conetituiree en 

rr
 

a Oo. reprecentante de ntras 

Q
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DR. ALFONSO FRETRE 7ZAPATÉ Y 
NOTARÍO ¡DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓ y 

| mn A | 7 A = en == 

5 | 31. Alfonso Freire 
i Quito - Ecuador 

1 ComnañiaWs 0 “ereamnas, Aa lre que además podrá prestar los 
a ; 

se ser vic1iars espedialiradoz quer ellas CTROLULErTan nara el 
| 

Z desarrollo de es actividades. en eenecial nodrá brindar 

  

  
  

43 AREECONIaA Y asistencia en todos los aspectos relaciommados 

a cam toda lo indicado en los literales anteriores. Fara la 

ma té realización de du obieta, la Compañía podrá formar carte 
' 

o 7 coma sacio mn accionista de rompañíae constituidas mn por 

po e conetituiree e él Ecuador a en el exterior vo fusionarse 

2 com llas atras. egan nacionales O. extranjeras y/o 

Úú 10 rontratlar con ellas » IS compañías véa 

11 profesionales “esperialicados. las  áctividades descritas 

. AZ anteriormente adrán ey realizadas directe n 

o. va indirectamente. imeiuen 3 través de la  partiripación en 

CN 49 atras sociedades de objeto análogo. ARTÍCULO TERCERO: 
o . : 

o o. 15 NACIONALIDAD Yo, DOMICILIO,- La Compañia tiene la 

e E o Aé nacionalidad ecuatoriana e“ eu doemicilia en Je ciudad de 

A, 17 Quite, Distrito Metronolitano. Por decisión de la  dunta 
E 

128 General de accionistas puede  conetituiree  eucurcales, 
] 

ú 17 AQEPOIAE, delenaciones qn representaciones en  rualguier 

] aa anar de) pate! o delo exterior." ARTÍCULO CUARTO: 
! 

21 DURACIÓN. - La duráción de la Compañia será o de cincuenta 
¡ 

el abos e nartir della techa de  inscrioción de este contrato 

Ln en el Renistro Mercantil este plaza podrk cer ampliado o 

24 restrinoido nor ! decisión de la Junta General de 

an Accimistas - CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL SOCIAL .- 
| 

A o Dé ARTICULO QUINTO: ¿DEL CAPITAL.- El capital de la Commañia 

a e ee de OCHOrIENTS DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDAS | DE 

o 28 MAIRTESHMERICA. dividida en ACHOCIENTAS acciones. de ua dhlar 

0 | o- 

. ' | 

A   (



  
18 

319 

Cay 

DR. ALFONSO FRETRE ZAPATA , 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DF1 CANTÓN MUITO 

y” 

ja do - 

1 

de loa Festades Unidos de Morteamérica cada ima. capital que 
| 
| 

se encuentra inteoramente Euecrito y pacado en numerario. 

. . oe 
Be. iNOoorpaora A la presente escritura el certificado de 

dendesitao de la cuenta de intearación de capital 
' 
, 
, 

correenendiente al aporte realirado por los. accionistas en 

| 
numerario. ARTÍCULO SEXTO: la expedición de los títulos 

representativos de Jas actiones. la. concerniente a la 
t 

«propiedad de las acciones. +4 cesión. constitución de 
| 

grevámenes., pérdidas. se Peterá a la discouestlo en la lev de 

| 
Compañias. - ARTÍCULO SEPTIMO: En raen de aumenta del 

. coa p. . 
capital ecocial, los accionistas tendrán derecho preferente 

, . . . 
a intervenir en proporción a las acciones que posean. en 

I - - 

1 

los términos previstos en la lev de Compañias. ARTÍCULO 

OCTAVO: REDUCCIÓN DE CAPITAL. la reducción de  caoital 
b . 

| 

deberá ser aprobada por la Junta General) de accionistas cor 

o | , 
tnanimidad de votos del ravital concurrente en primera 

| 
convocatoria. Pera no | podrá adootar resoluciones 

: o : encaminadas a reducir el capital social sj ello implicare 

la devolución a los accionistas de parte de las 

aportaciones ' hechas y pagadas, ARTÍCULO NOVENO: De las 

utilidades  ltouidas de la compañia, se asionará anualmente 

prrer lo menos el diez por siento (10%) para 
, 

fonda de reserva legal, hasta completar el 

constituir el 

cincuenta par 

ciento del candital serial. Respecto a las PERervyRa 
i 

tacultativas, se eetará a Lo previsto en la Lev, así coma a 
. | 

loo que  resolviere la dunta General de CArcionmistar,- 

5 | ARTICULO DÉCIMO: RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS ACCIONISTAS.- En esta Compañia, la responsabilidad 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 3 
NOTARIO DÉCIMO MPMUARTO DEL CANTÓNÉ 
A A 
  

To e A 

; - 1, Alfonzo Freire Zapata 
' Quito - Ecuador 

1 de las accionistas ee limitará al monta de Sus acciones. 

2 Todas dos accionistas gozarán de 2quales derechos, y Cada 

A acción tendrá daran 2 un voto y aq ima  narte proporcional 

de 4 en oz heneticins de la compañía, siempre cue se trate de 
¡ 

G utilidades líquidas vo realiradas. Además, lose accionistas 
, 

ca t tendrán los derechas v ablicoaciones que se determinan en la 

| 7 ley de COMnañ ia. a más de las que =e establecen en el 
| 

a ourescente contratio eoacial y de Jas que Jegalmente les fuere 

> impuestas nor | la unta General.- CAPITULO  TERCERO.- 

mx” 10 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 
; | 

11 PRIMERO: la Compañía estará oohernada por la unta FReneral 

a a de acrcitmistas | administrada par el Frescidente y el 

ME 1 Gerente General y peor tudos ae demás funcionarios que la 

Po 14 dunta General acuerde dezignar —- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

> , 15 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SU COMPOSICIÓN. La 

7 16 Junta General es| el drasno sunrema de la compañia y estará 
mo j 

7 17 constituida nar loe accionistas legalmente convocados y 

18 reunidas para resolver tados los asuntos relativos a dos 
La. 1 

6 15 nedarnias sociales y para tomar las decisiones que juraque 

o 0) convententes en! detensa de la mismas. ARTÍCULO DÉCIMO 

A TERCERO: CONVECAFURIAS. Las convocatorias de Junta General. 

pan deberán ser realizadas pur la prensa, sin periiicio de que 

mn se la realicó simultáneamente nor la crrensa y 

4 personalmente: e conformidad con la Lev de Compañia. y 

e 4 estarán suscritas o por pl Gerente General de la Compañía. 

| : pd contenienda el motivo. par el cual ee llevará a cabo, el 

4d 27 din, la ferha, el iioar y hora de reunión. Será cursada ol 

ps o ] Za publicada la enmyoratoria con ochoa días de anticipación de. 

pr ' ca 
o ( NY   
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DR, ALFONSN FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECUMAN FIJARTO DFL CANTÁN MUTTO 

Loa 
; 
| l 

1 

aruerdeo cor el reecectivo reglamenta. Además  nodra 

| 
econvacearse a JHnta General - cedido de Jos accionistas OL 

representen por la omenp= el veinte y cinca por ciento del ; 
! : 

l 

| 
capital social. nara tratar: asuntos que se indiraren en su 

petición, - ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CONCURRENCIA. fi. las 

hintes Generales concurrirárn las accinmnmistae personalmente 

n par medin de representan hee o aroderados que acrediten la 

calidad de teles, mediante inetrumento escrito con carácter 

especial para cada Junta General mediante poder aeneral 

legalmente conferido. Nao radrán Ser represententes de los 

accionistas, lnea administradores Y comisarios + de la 

Compañia, de conformidad con el artículo doscientos mnce de 
« 

la lev de Comnañías.—: ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: — las 
| 
| 

resoluciones de la Junta General se tomarán Dar 

mavaria dec ovyntos siempre que tal mayoría represente a) 

menos las dos terceras | cartes del Capital  Fagado 
r 

concurrente, Cada acción de un dólar da derecho a un voto y | , 

cs vatos en blenco «al vaual aque laz abetencioanes EE 
| 

A la oo mavoría. Nec podrá considerarze válidamente 
É 

0 

conetituida en rrimera convocateria la dunta General. sl 

, | 
loe concurrentes «q la misma no representaren más de la 

| 
mitad de? Capita) Pagado. Si le. Junta General no 

| 
rudiere  retniree en primera rconveratoria por falta de 

' 

| 
quórum, ses procederá a una segunda convocatoria, 

1 
la misma 

4 

que deberá realizarse dentro de los treinta dias contados a 

partir de la fecha fiiada dara Ja primera dIunta. En secunda 

comencatoria la Mhuinta Gener=1 se constituir con el número 

de accionistas presentes, debiendo exErecaree as en la 
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e
 

1 

“Y 

“ a 

ARTÍCULO DÉCIMO: SÉPTIMO: Las tintas Generales estarán 

   
' 

| 
: HATARTO PÉCIMA CUARTO DEL CANTÓN 

--, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

referida conmearcataria - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Fara auue la 

i 
dunte General GUrdinarta € Esxtracrdinaria pueda resolver el 

! . 

armenia ra disminución delo cavital social, enbre la 

bremedcormación de la Compañia en tra Clase, para su fueitón 

= disolución arbticirada, eu reactivación sio se hallare en 

receso de Jiquidarión. su convalidación, y en ceneral para 

cualauter modificación de o su Fetatuto, se entenderá 
| , A 

legalmente constituida can la concurrencia a ema, en 

rrimera convocatoria. de accionistas que representen las 

dos terceras partes del rabital eocial pagado. Si la dunta 

A
 

Á
 

nacpudiere  remnirse en primera convocatoria por falta de 

Guicr Lun. sE crotederá de conformidad cam el articulo 

doeriena ar treinta o site de la ley de Comnañiías.— 

presididas par  €l Frescidente * actuará como Secretario er. 

Gerente, Yo Er e MUERA ber das DEFSONARS QUE fueren. 

desionadas para este efecto. cor la dunta General. ARTÍCULO. 

DECIMO OCTAVO: Fi acta de deliberaciones y acuerdos de cada 

Junta General  Jlevará laz firmas del Fresidente Y 

Secretario: ae f armará an expediente de cada dunta General 

de contormidad cam lo señalado por el FEEPeECIIvO 

reglamenta, - ARTICULO DÉCIMO NOVENO: CLASES DE JUNTAS. laz y 

ñ 

  

untar Generales de accionistas serán crdinarias: vw ] 
po 

extracidcinarias.) las pintas crdinarias Se reunirán una 
, 

e 

: e I 

MET cur SAA dentro de los bres  Mestctz posteriores A 
1 j / 

- o. ol , o A : 
la finalización del] ejercicio. econémico. Las juntas ] 

estracodinariasz | ee reunirán cuendo fueren convornadas. 

| | 
Erro amlorres no eo tratarán loz asuntos puntualizados Y 

1 
l 

| 
'  
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16 

47 
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19 
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de 

yo 
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e
 

el
 el 

| 
| 

DR. ALFANSA FRETRE ZAPATA 
HATARIO DECIAN CHARTO DFI CANTÓN QUITO 

0 : AA AA 

en la ronvorateris.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: JUNTAS UNIVERSALES. 

Ha  cbetante la.  dispuezto en lag artículos anteriores. 

la Mhuinta Gener) quedará  s4lidamente constituida en 

cualanuirsr tiempo y ua de] territorio nacional, 

siempre que este presente todo el capital pacado y los 

asistentes —- quienes deterán suecribir el Acta. bajo 

i 

sanción de nulidad - acepten por tinanimidad las celebración 

de la Junta General.- | ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 
! 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL . Son atribuciones de la 

nta Generali a) nombrer vi remover , en cualauier momento. 

al Frecidente Y al Gerente, General. Las remuneraciones que 

perciban estos duncionari3oe serán independientes de los 

resultados erconámicos de + la e+ociedad y serán tamhién 
| 

fijados por la Junta General: b) Conocer el estada de le 
1 

¿ 
Compañia mediante las cuentks, el balance y los informes de 

loe administradores +] dictar laz resolucinnez 

' 

correspondientes; (1) Acordar lae  refrurmes de el Fatatuta y 

] | 
del Capita) Socials diDecidir Ja disolución y liquidación 

| 
de la Compañía y nombrari <= liauidador: e)Resolver la 

y 

spertura O. =Eupresión de epcursales v agencias dentro del 

alde territorio nacional O fuer 

SS 
sue sesiones; 0) Resolver la distribución de los beneficios 

él: f) Aprobar las actas de 

sociales y de los dividendos que deberán repartir 

enmtuialdmente a los ccionistar: h) Decidir cuande proceda lo 

mie cerrespondan contra og administradores y funcionarios 

le $ 

! 

de la Compañíiar 34) Decidir cobre la prórroga del contrata 

social a secre su djs cin anticipadas j) Interpretar el 

estat te resolver ng duda quie eobire Peste qe 

b
s
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DR. ALFONSO FRETRE ZaPara El Pr 

, NATARIN DÉCIMA CUARTO DEL CANT Y 
mr: ! AAA 

5 | 
' 

1 crradaraani 11 Reselver sobre todos los asuntos que según el. 

Z vreenta estatuto na. carrespondan e dtra  ardantismo 0 j 

3 fuicionarioss P Facultar m1 Gerente General el 

4 ctcoroamiientea de ioderme ceneraljez y  eepeciales que  dektan 

o 3 extenderse 4. for de funcionarios O empleados de la 

pode | 
Po $ compañia O de cualouier cerecona extraña a ella, pera oue el 

ca 7 Gerente obre por medio de apoderado respecto de aquellos 

Ñ | ¡ 
E actos nara ls cuales se halle facultado o para la 

" 2 designación de lractorez: mi Festahlecer las  paormas que 

4 10 estime convensentes Dara el cunclimienta Y  desarrallo de 

| ! 11 las finalidades: enciales: y nn) Conocer acerca de la. 

o A 12 amortización dejlas acciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

E ] 1 DEL PRESIDENTE. 51 Eresidente durará cuatro años en su. 
404 . ) 

_ 14 MAAFOr. Y podrá ser indefinidamente reeleaido. Fara ser 

0 Do ta Fresidente no Ss requiere «er accionista de la compañía. 

- lá Sus tuncionez ¡ise prorrodgarán hasta ser reemplazado 

17 legalmente. - ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

12 PRESIDENTE: 1) Cumplir vw hacer cumplir la ley, el presente". 

ú 17 estatuta y las” resoluciones de la  dunta seneral de 

PO accionistas: h) Presidir las sesiones de la Junta General, 

23 cd Suscribir conjuntamente con el Gerente  Genenal los 
O: ' 

ed titulos representativos de las acciones y firmar! con el 

a Secretario las actas de la Junta Generali d) vigilar las 

4 aperaciones de La marcha  ecenámica de la Compañias e) 

o an Subroagar al Gerente General en caso de falta, susencia O 

e és impedimento de qete; Yo $) En  qeneral. las demás' | 

A 27 atribuciones ue le confieren la lev. este estatuto y la 

poo mE Munta General | ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE 

4 | Y | AY 
| 
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  Fresidentes 1) Contratar, empleados 

; 

PR. ALFONSO FRETRE 7TAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN MUITO 

GENERAL.— Flo Gerente General es el representante legal de 

¡ 

la Compañia en toda  asunte judicial o extrajudicial, y 

anzará de las facultades constantes en 1 

I 

en su cerda y podrá ser  indefinidemente 
! 

>
 rs ley, durará 

cuatro añoz ñ 

reetenido. Fara ser Gerente  Beneral no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Sue funciones Se prorrodgarán 
1 

; 
hasta ser legalmente  reemplarado,. sin  perinicio de lo 

1 

dispuesta por +l articulo des cientos sesenta Y nueve de la 

+ j 

Lev de Compañias .c ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES 

| 
DEL GERENTE GENERAL. «1 Cumnlir v hacer cumplir la ley, el 

estatuto v lee  rescluciones de la Junta Gengdral: bi 
1 

Convocar a Mimta General; no Suscribir conjuntamente con el 
| - 
) 

t 

| 
Presidente los títulos en los que estén representados las 

acciones y. laz. Artes de : Junta Generals dí. Organizar y 

fenrcurrir a mombre de Compañia €] la celebración ne 

| 

a . | mos 
dirigir las dependencias 0 oficinas de la Compañía: e) 

al 

! 

secrituras publicas juntamente con el Frezeidente: +) Llevar 

loe libres de acciones y arcionistas. de las actas de las 
1 

juntas generales, y cuidar que se Jieven legalmente los 

Libros de Contabilidad ) ¡reseñntar por lo menos cada Año 
| 

a la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la Compañías 

  

acompañada del Ralance de la 

Cuenta de Férdidaz y fanaricias; hi Autorizar y suscribir 

e
 

todo acta y contrato a neoentre de la Compañia hasta nor un 

monto equivalente hazta USD 10.000 (diez mil délarese de laos 

Estados Unidos de MNorteaméricali ye. todo lo que supere :ereta 

cuantia, Será pneresaria la actuación conjunta con” el 
Í . 

y fijar Sus 

  

..
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PR. ALFONSO FREIRE 70Paf 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL AN 
— A > 

Alfonso Freire 
Quito - Ecuador 

  

remaneradcionez, ceñalar == funciones Y dar nar 

terminadoe dichos contrate: cUando fuere del Caso; y? 

usar la firma y abligar «a la compañia en todo dacumento de 

crédito bantaria con las limitaciones señaladas en el 

literal Mpyorde o prute articulos 4 ejercer todas las 

e 

1 ” 

t o? * z 

tunciones que Je coñalare la Tinta General y todas aquellas 

nue =ean neresarias mm convenientes para el funcionamiento 

1 

de la compañia ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: Fl Gerente 

General podrá comparecer en duicio a nombre de la sociedad. 
. 

comp actor o ccmo demandado,- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

Los turecionarios antee indicados rerccanderán de sus actos 

| 

ante o la Compañía. El Gerente General está obligado JA 
1 

| 
preceder con la diliovoencia que exioe una administración 

  

mercantil erdinaria prudente, y será reenomcahle de acuerdo 

; 
Aa lo establecida par e) articula doscientos cincuenta y A : 

| 
cinco de la ey de Compañias. Fl Gerente General podrá ser 

! 

¡ 
la unta General de Accionmietes  cuenda 

I 

incumoia las obligaciones que le son pronias.- ARTÍCULO 

removido par 

a 

sn
 VIGÉSIMO OCTAVO: Los Administradores de la Sociedad están 

ctliaados a realizar en el plazo máximo de. dos mPses, 
) 

. o . 4 
contados desde | elo cierre del ejercicio: econénico. el 

4 

dl 

bkalante general y el estedo de cuenta y pérdidas v 4 

vcaenancias. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: FISCALIZACIÓN. la 

Junta General  d 

1 
] 
I 

Comisario, quier tendrá, en cuanto fueren anjicables, Tas 

€ 

esignará anualmente, en primera sesión, un 

Í 

deberez, atribudiones y respontsabilidades establecidas nor 
| 

. 
la ero y aquellas que le. asiamare la Junta fieneral.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

ho 

s 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN AUITO 

| 
nr. a ZAPATA 

Y 

COMPARIA. la disclución Y.) inuidación =e efectuará de 

acuerda con dez rormatz Jegales pertinentes, Sun causales de 

la disolución de la. Compañía todas Jas que se hallen 

establecidas por la Levy 6; en da Resolución de la Junta 

| 
General conforme A la lev. Fn caso de dieolución y 

Jiaquidación de la Compañia. na habiendo oposición entre los 

accionistas. asumirá las funciones de liouidador el Rerente 
| 
? 

, E 
4 Pee 

General: de haber oposición «a ella, la Junta General 

nombrará A nar más Diguidadores Y ceñalará sus 

| 
atribuciones y deberes - ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Se 

entenderán dineorporadaz a elre contrato laz disposiciones 

pertinentes de Ja ley de Compañías. en todo «Fquelle. que na 

se hubiere expresamente previsto. ARTICULO  TRIGÉSIMO 

SEGUNDO. INTEGRACIÓN DE CAPITAL .- Ed canital  cocial de la 

compeñia ese de OCHACIENTOS DÓLARES DF 108 FSTaboOs UNTDOS DF 

HORTEAMERICA, —dividido en ácciones de un dólar de los 

| 
Estados Unidos de Morteamérica, de acuerde al siguiente 

detalles === a E 

Nombre CAPITAL | CAPITAL NUMERO 

del Accionista SUSCRITO ¡ PAGADO ACCIONES 

JAVIER VALLVE USD 799 | USD 799 799 

NURIA BOHISAS USD 4 | USD 1 1 

TOTAL USD 800 ; USD 800 800 , 
' 
1 

La inversión aque realizan Jos socios tiene el carácter 
| ; 

He inversión extranjera directa. CLÁUSULA TRANSITORIA. - 

Las accionietas fundadores facultan a los dectores 

. Himiel Anal Alvear  Tranid. Juan  Tsanc Lovato Saltos 

Y al Licenciado Franciedo Medrano Garzón, para que 

t 

'



a
c
a
     

a
t
i
 

4 

ad 

4 

de 

“>, 26 

ca 

  

   
    

   

NOJARIA PÉCIMO CUARTO DEL CANTÚN 
TR E 

reslicon todos los acto. y» trámitos  'Mmecosarios] vara 
¡ 

consta tución e Lomas listed señor naft 

diunará agregar las demás clamendas de estilo parda la total 

| 
validez del presente 105 trusenta." Hasta aqui la minuta que 

se encuentra firmada par el señores Doctores Maguel Ángel 

4ilvrar leplawe con "matricula profesional nuncora finca mil 

trescientos treinta Yo Trozs ya Doctor lsaac Lovato baitos, 

con matkricila profesional almera cinca mid ocho del Colegio 

de Aboyados de. Quita, la misma que queda elevada «A 

Escritura Pública con todo su valor legal. En esto acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; 

Yo lcide que los fue  « los comperecienteos integramente por 

mi elo Hotario., se. atirman y ratitican en su total 

contenidos y bara CconmBtancra firman comido en unadad de 

4 

acto, de tada lo cual doy fe.- To enmendodo "al”,- 
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! Anne? No. .09 Ol 
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NO MO PES ÚHIA | 
RUN ON! A 
¡LICENCIA DE MUINEJO No.2769 .0 
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Dir. Gral. de Protocolo 

   

  

    

    

   El titular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

LAS AUTORIDADES DE LA REPUBLICA 

PRESTARAN AL PORTADOR DE ESTE CARNET 

LAS FACILIDADES CORRESPONPIENTES A SU 

CARACTER DIPLOMÁTICO. 

Quito, a 00/10/23 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO 

 



  
  

  

QUE OTORGA: 

SEÑOR JAVIER VALLVE MIGUEL 

A FAVOR DE: 
NURIA BOHIGAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

| Di: 2 COPIAS 

' (LEGT) 

  

ESCRITURA NUMERO: SETECIENTOS TREINTA 

En la 

(730) 

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintitrés de marzo del año dos mil uno, ante mi Notario 
4 

Trigésimo Noveno de este Cantón, doctor Fernando Arregui 

Aguirre, comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor JAVIER VALLVE MIGUEL, casado, por 

sus propios derechos;- El compareciente es de nacionalidad 

española, mayor de 

Quito, legalmente capaz para contratar y 

edad, transeúnte en esta ciudad d 

obligarse, 

quien de conocer doy fe y me presenta para eleve/a   

una de poder especial, que se celebra al tenor de las/Siguientes 

y 
    

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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cláusulas: . PRIMERA. : OTORGANTES: Concurre a la 

celebración del presente poder, el señor JAVIER VALLVE 

MIGUEL, con pasaporte 'número tres siete dos seis cuatro ocho 

uno nueve guión N (37264819-N), de nacionalidad Española, 

mayor de edad, de ocupación ingeniero, transeúnte por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quien en adelante se 

le denominará el mandante o poderdante. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. el señor JAVIER VALLVE MIGUEL, se 

encuentra de transeúnte: en el país realizando actividades de 

asesoría en él área energética y ha visto las oportunidades que 

ofrece este pais para las inversiones en el desarrollo de este 

sector. TERCERA: PODER ESPECIAL: Con tales 

antecedentes, el señor JAVIER VALLVE MIGUEL otorga 

PODER ESPECIAL a. la señorita NURIA BOHIGAS, de 
nacionalidad Canadiense, legalmente residente en el Ecuador al 

amparo de una visa Doce guión tres (12-111), carné número dos 

mil sesenta y uno punto:cero cero Oi (2061.00 OD), para que a 

su nombre y representación, firme y suscriba la escritura 

pública de constitución de compañía, así como todos los 

documentos y todos los actos o contratos a que haya lugar ante 

cualquier autoridad o institución pública o privada y que se, 

  

requieran para constituir una compañía, con domicilio”, 

Quito, Distrito Metropolitano, bajo las leyes Ecuatorianas, n la 

modalidad de inversión extranjera directa. Y para qu realice 

todos los actos y suscriba cuanto contrato sea neces: rio para la 

marcha de esta compañía una vez constituida Asregue usted 

señor Notario las cláusulas de -stilo para la ¿ompleta validez 

del presente instrumento.” Hasta aqui la minuta firmada por el 

 



    

  

JAVIER VALLVE MIGUEL 

Pasp. No. 37264819-N 

    

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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COPIA 
CERTIFICADA, 

del 
Poder 

Especial 
que 

otorga 
Javier 

Vallve 
Miguel, 

a 
favor 

de 
Nuria 

Bohigas, 
a
 

o
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firmada 

y 
sellada 

en 
Quito, 

a 
veintitrés 

de 
Marzo 

del 
año 

dos 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSIFO DE INTEGRACION DE 

Quito, | 21 DE JUNIO DEL 2001 

Medi ¡aio - Epuador 
ediante comprobante No. 1331 06 , el (la) Sr. NURIA BOHIGAS 

Y JAVIER VALLVE 

consignó en este Banco, un depósito de.US$ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de .  TRAMATECNO AMBIENTAL S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO . VALOR 

JAVIER VALLVE US.$. 799.00 

NURIA BOHIGAS US.S. 1.00 
US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.S. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

3
.
.
.
    

TOTAL US.s. 800.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 4% de certificados de ahorroa dias 

” para el calculo de intereses. 
mn, 
A 

Y ? . 

a e . =a* Ate nn, LACA 

     

    

  

, FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011 

e
 

Ma
gr
o 

  
A
R
E
 

LN 
IM

 O
 

SR 
S
O
S
 
R
A
E
 

RR
, 
A
A
 

A 
Po

 
g
s
 

su 
m
p
 y

 
P
E
R
 

ge 
r
r



  
  

otorgó ante mi. na fe de ella contiera esta 

POLEA A a ER ERC EE IA der da 

CONS TITVOCIÓN DE CURRAR ARONIAS IRSNODECHO  ARRIENTA. Ef 4 

atorgada por: SRTA. —MIURIA BSOHIGAS Y SR. JAVIER VALLVE MIGUEL, 

   
   

  

raitura pública do 

*1ienaba y SELLADA, + Ea. vetntiuno de junia del año das 

ado AU 

  

  

  

RAZON. - Tomo route al mergen de la escritura matriz de 

Conetitución de la Compañia ANONIMA TRAMATECNO AMBIENTAL 3.A.. 

de  fecba 21 de junio del 2001, la Resolución No. 01.6. id, 

£140, de fecha 1% de agosto del 2004, dictada por el señor 

Dactoar  Cerlos  Fuales Falacios. Director del Departamento 

Jurídico de Compañias (E) de la Superintendencia de Compañias. 

mediante la cual se aprueba da Constitución de la referida 

fte en este instrumento público. El NOTARIO. 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

compañia consta 

GUITO., A 27 DE 
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ALFONS 

OTARIO DECIMO 
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EECISTRO MERCANT O 0 nn 
. DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J, CUATRO M CIENTO CUARENTA del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO supÍoIco DE COMPAÑÍAS (E) de 17 de agosto del año 2.001, 
bajo el número 3972 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “TRAMATECNO AMBIENTAL S.A.”, otorgada el 21 de junio del año 
2.001, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878/de 29 

de agosto del mismo año.- Se anoté ertorio bajo el número 26178) Quito, 
UNO EL REGISTRADOR.- 
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